
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, 

septiembre (13) de (2021)  

  
EXPEDIENTE:   2019-0582 

PROCESO:        APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A   
DEMANDADOS: ALEXANDER ARROYO GONZALEZ  

  
Informo a la señora Juez, con el memorial que antecede de la solicitud de retiro de la 
demanda presentada por la apoderada del demandante. Al Despacho para que se 
sirva proveer. -  
  
PAOLA PACHECO ACOSTA   
SECRETARIA   
  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR SEPTIEMBRE TRECE 
(13) de DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, con relación a la solicitud de retiro 
de la demanda solicitada por el demandante, encuentra el despacho que en el 
proceso de la referencia ha sido ordenada la inmovilización del vehículo de Placas 
DSK-620 y expedidos los oficios comunicatorios de la misma, remitidos por el 
despacho a las autoridades correspondientes, con copia al apoderado de la parte 
actora.  
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 92 del CGP, el Despacho,  
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el 
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el 

artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda” 
 

 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la presente demanda, presentada por 
el demandante.  
 
SEGUNDO: Cancélese la orden de aprehensión decretada. Sobre el vehículo de 
Placas DSK-620 - Por secretaria ofíciese.  
 
TERCERO: Condénese al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 
partes. 
 
CUARTO: Acéptese la autorización por parte del apoderado del demandante, para 
el retiro de la demanda a las siguientes personas ANA MARCELA ESCOBAR FUNES 
C.C. No. 1.235.045.275 y a KEISY PAOLA SAENZ PATERNINA C.C. No. 
1.050.067.627 
 

 

 

    

 

 

 
  

Sandra  

 
  

 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 42 de fecha 29  de septiembre de 2021.  
 

Paola Patricia Pacheco Acosta 
Secretaria.  


